CONDICIONES GENERALES A CUMPLIR POR UN CORRO.
-El corro tendrá lugar dentro de un recinto deportivo, que podrá ser al aire libre o en un recinto cubierto. Esto supone la existencia de una separación física del corro con el exterior que los espectadores puedan reconocer fácilmente. Para los corros al aire libre esta separación podrá ser, por ejemplo, un vallado.

-Los corros podrán llevarse a cabo tanto al aire libre como en un recinto cerrado, aunque dentro de la competición de la Liga de Verano los corros se llevarán a cabo sobre hierba y al aire libre, quedando su celebración en recintos cerrados limitada a casos puntuales como puede ser, por ejemplo, las malas condiciones atmosféricas a la hora del corro.
-El terreno sobre el que se celebrarán los corros al aire libre será de césped, blando, llano y regular, sin existencia de agujeros y piedras, y tan cuidado como sea posible con el fin de proteger de posibles lesiones a los luchadores.

- El terreno tendrá unas dimensiones mínimas de 18 metros de diámetro, que serán marcadas por medio de una línea blanca. También se trazará otro círculo concéntrico al anterior con un diámetro de 22 metros para delimitar una zona de seguridad tanto para los luchadores como para los espectadores; salvo corros cerrados y permanentes ya existentes.
-La localidad que organiza el corro deberá nombrar a una persona que actúe como representante de la misma para que este a disposición de los Representantes Federativos hasta la finalización del evento deportivo. Esta persona es el Delegado del Corro.
-El corro tendrá una zona para los Organizadores ( siete metros de largo por dos de ancho), que contará con una toma de corriente y una equipación mínima de mesas y sillas para que puedan instalarse los mismos, además de otras personas como son el caso de la asistencia médica, medios de comunicación y el Delegado del corro, dos asientos para que los luchadores que vayan a salir a luchar, además de una mesa y silla para la báscula. Esta zona tendrá una separación física con el público.

-Así mismo los Organizadores dejarán disponible una zona para fijar la publicidad que lleve la Federación.

-El resto del recinto deportivo deberá tener unas condiciones adecuadas, tanto de habitabilidad como de higiene, para que los espectadores puedan seguir con tanta comodidad como sea posible el transcurso del corro. Se dispondrá también una zona para discapacitados físicos que estará situada en un lugar de fácil acceso y en la “primera fila”.
- La localidad que organiza el corro aportará el agua necesaria para los luchadores.
-En la entrada del recinto deportivo se pondrá a disposición de los Organizadores un espacio en el que pueda realizarse la venta de los productos oficiales de los Organizadores. Esta zona quedará también a disposición de la localidad para la venta de productos que la misma considere.
- El recinto deportivo deberá cumplir estas condiciones 48 horas antes de la celebración del corro.

- Los Organizadores de la competición, tanto Federación de Lucha como la Delegación Provincial de Lucha Leonesa, aportarán los recursos humanos (Delegados federativos, árbitros, etc.) y material técnico necesario para la celebración del corro, consistente en  la megafonía, cronómetros, cintos y básculas para realizar los pesajes. 

· Los luchadores en activo y los delegados federativos tendrán libre acceso al recinto deportivo. Para ello deberán presentar en la entrada su correspondiente licencia de luchador o la acreditación federativa.
· Tendrán acceso libre al evento todas las personas menores de 14 años.

· A la firma del contrato se deberá entregar una fianza del 10%.
· El coste mínimo del corro será de 4.000€.

· Los corros de las Casas Regionales, Excelentísimo  Ayuntamiento de León,  la 

    Excelentísima Diputación de León, y  La Junta de Castilla y León tendrán un trato 
    diferenciado por realizarse mediante Convenio.
